	

	PROGRAMACIÓN CORTA DEL MÓDULO

CFP-ES 
	



MODULO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

Profesor/a: 

	Curso: Grados Superiores
	

	Horas Teoría: 65
	Horas Práctica:
	

	OBJETIVOS:

Estos objetivos expresan las capacidades terminales que deben ser alcanzadas por los alumnos al finalizar esta asignatura:

· Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

· Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.
· Determinar actuaciones preventivas y/o de protección minimizando los factores de riesgo y las consecuencias para la salud y el medio ambiente que producen. 
· Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas.
· Orientarse en el mercado de trabajo, identificando sus propias capacidades e intereses y el itinerario profesional más idóneo.
· Interpretar los datos de la estructura socioeconómica española, identificando las diferentes variables implicadas y las consecuencias de sus posibles variaciones. 

· Analizar la organización y la situación económica de una empresa del sector, interpretando los parámetros económicos que la determinan.

	CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN y SEGUIMIENTO:

	Nº
	DENOMINACION
	Horas
	Fecha in. prevista
	Para el seguimiento

	
	
	
	
	F. final real
	Anotaciones

	B1
	Legislación y relaciones laborales
	38
	
	
	 

	1
	El Derecho del trabajo
	3
	
	
	

	2
	El contrato de trabajo
	3
	
	
	

	3
	Modalidades  de contratación laboral
	3
	
	
	

	4
	La jornada laboral y su retribución
	3
	
	
	

	5
	La nómina. Calculo de supuestos prácticos. 
	10
	
	
	

	6
	Modificación, suspensión y extinción del contrato.
	3
	
	
	

	7
	El sistema de la Seguridad Social
	3
	
	
	

	8
	Incapacidad temporal y desempleo. Ejercicios prácticos
	7
	
	
	

	9
	Participación de los trabajadores en la empresa
	3
	
	
	

	B2
	Orientación e inserción sociolaboral
	9
	
	
	

	10
	La búsqueda de empleo.
	3
	
	
	

	11
	La selección de personal.
	3
	
	
	

	12
	El trabajo por cuenta propia. El acceso a la función pública.
	3
	
	
	

	
	Salud laboral
	12
	
	
	

	13
	Salud laboral
	3
	
	
	

	14
	Los  factores de riesgo y medidas preventivas.
	3
	
	
	

	15
	El control del riesgo laboral
	3
	
	
	

	16
	Medidas de emergencia y primeros auxilios
	3
	
	
	

	B4
	Principios de Economía y Organización de la empresa
	6
	
	
	

	17
	Principios de economía.
	2
	
	
	

	18
	La empresa y su organización.
	2
	
	
	

	19
	El patrimonio y la contabilidad de la empresa
	2
	
	
	

	En cualquier caso, la temporalización estará en función de la capacidad de aprendizaje y comprensión de los alumnos, así como de la adaptación a cada ciclo formativo concreto.

METODOLOGÍA:
· EXPLICACIÓN TEÓRICA: El profesor realizará una explicación breve de los objetivos y contenidos principales de cada tema que permita afianzar los principales conceptos.

· EJERCICIOS: los alumnos realizarán los ejercicios propuestos que les permitan consolidar los conceptos explicados.

· CASOS PRÁCTICOS: a lo largo del mismo se planteará el estudio de caos, cuyo objetivo será analizar la actitud de cada alumno frente a situaciones que se den en la realidad.
· TRABAJOS: Pretenden reflejar los resultados, procesos y conclusiones teóricas sobre los trabajos escritos. Se elaboran de manera personal. La presentación debe ser a máquina u ordenador.

	RECURSOS NECESARIOS:
· Libro de texto del alumno: Formación y Orientación Laboral. Formación y Orientación Laboral. Grado Medio.    *** Mc GrawHill ***  Autores: Carmen García, Soledad López , Eugenio Ruiz 

· Documentos propios de utilización para cada área de referencia.

· Recortes de prensa, diaria, semanal, local, nacional, etc.

· Bibliografía del aula: según el tema a tratar se recomendará el manejo de textos concretos.

· Diapositivas y transparencias.

· Vídeos

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

El proceso de evaluación se basará sobre cada uno de los siguientes apartados:

· EXAMENES: Se realizarán exámenes sobres las cuestiones explicadas en teoría. 
Para aprobar la evaluación se deberá superar cada uno de los exámenes, como mínimo, con un 5.

· CUADERNO DE ACTIVIDADES: El objetivo que pretende conseguirse es que se realicen las prácticas por todos y cada uno de los alumnos.

Para aprobar la evaluación las actividades que se desarrollen durante la misma, deberán estar realizadas 
en su totalidad.
· TRABAJOS ESCRITOS: Pretenden reflejar los resultados, procesos y conclusiones teóricas. Se elaboran de manera personal. La presentación será la señalada en cada momento.

Si el alumno no presente los trabajos en los plazos señalados, la evaluación será, SIN CALIFICAR POR NO ENTREGAR TRABAJO/S.
· ACTITUD DE PARTICIPACION Y TRABAJO EN CLASE Y PUNTUALIDAD: Incluye las actitudes de colaboración y participación en el aula y la actividad diaria del desarrollo de las actividades realizadas en el aula, así como la llegada puntual a las clases.
Se reflejara en la evaluación en el apartado de ACTITUD.
· ASISTENCIA: El alumno que falte a clase mas del 5% del total de las horas impartidas en cada evaluación será, NO EVALUADO POR FALTA DE ASISTENCIA.
Se realizarán exámenes por evaluación y se podrá realizar una recuperación, después de la evaluación, solamente para valorar contenidos.

En ningún caso se podrá realizar pruebas para recuperar a los alumnos que hayan faltado más del 20% de la totalidad de las horas de la asignatura.

	BIBLIOGRAFIA:

Formación y Orientación Laboral. Grado Medio. *** Mc GrawHill ***  Carmen García, Soledad López , Eugenio Ruiz
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